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Por medio de esta memoria descriptiva se procede a 

la declaración que el Estatuto de Propiedad Industrial 

determina, a los efectos de la inBoripoión registral de 

un Modelo de Utilidad que, conforme el enunciado expre­

sa, recae en un espejo aooplable a los parasoles de los 
vehículos.

ha utilidad de este nuevo tipo de espejo es eviden­

te y se define por si misma al permitir su acoplamiento 

circunstancial, situación y desmontaje oon la mayor fa­

cilidad, para dotar a los parasoles de un espejo de gran 

visibilidad tanto para usos de tocador del acompañante 

del conduotor del vehículo ó como retrovisor para el mis­

mo, cuanto para observaciones complementarias de los pro-.
*  w

píos conductores.

Lá constitución mecánica del espejo de que se ^rata
*

*  * *

es notoriamente sencilla y práctica, puesto que no pre- *
*  *

senta ninguna dificultad e incluso permite el recambio *** **

del espejo con la mayor facilidad sin necesidad de uti- .

lizar ninguna herramienta, estando previsto su acopla- ....

miento indistinto por suspensión, por adhesión magnética?.*...
* * * *

o por ambas al mismo tiempo. *.J-**
Con el fiin de facilitar al máximo la interpretación..*, 

del invento, en los dibujos del plano adjunto se presenta 

una forma de realización práctica de un espejo según la 

técnica prevista, aun cuando solo sea a título de ejemplo 

y, por lo mismo, no con carácter exhaustivo, sino meramen­

te informativo, en base de la cual se completará la des­

cripción preceptiva.
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En el plano, la Fig. 1 presenta el espejo visto 

30.- frontalmente.

La Fig. 2 es el mismo espejo visto lateralmente.

La Fig. 3, muestra al propio espejo visto por su 

parte posterior.
La Fig. 4, es una vista por el lateral opuesto 

35.- al de la Fig. 2.
En consecuencia, la novedad objeto de reivindica­

ción radica en el conjunto integrado por un marco (1) 

que comporta un fondo (2) constituyendo una caja (3) 

para el alojamiento del espejo (4) y su retención me- 

40.- diante topes (5) situados a la entrada que, por su for­
ma, facilitan el deslizamiento del espejo, siendo la

* *  .

extracción ,áel mismo igualmente fácil porque en el la-*** 

do Opuesto a la entrada tiene practicadas unas abertu-*** 

ras (6) que dejan descubierta una porción del espejo só-
w *
* *  *

45.- bre la que una leve presión produce el deslizamiento su-** 

ficiente para, salvados los topes (5) de retención, salí-*

ga con facilidad. ....

Sobre la superficie de fondo (2) consta de unos *.\ * 

conductos-guias (7) y unos pequeños resaltes (8), por f;*/ 

50.- medio de cuyos elementos se acoplan y fijan unas pinzaq...*. 

(9) ,  destinadas al acoplamiento del espejo en los para­

soles. Es de advertir que los tetones o resaltes (8) es- 

tánn situados en línea y que permiten que por los orifi­

cios (10) de las pinzas (9) se situé el espejo a diferen- 

55.- tes alturas, según se aooplen en el primero de los orifi­

cios o en los restantes que pueden tener.
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6o.-

65.-

La misma superficie (2) oonsta de unas cajas (11) 

que oomportan imanes (12) para la sustentación, únioa

o complementaria con las pinzas.

Considerando suficientemente descrita la naturale­

za del invento y su forma constructiva fundamental cabe 
haoer la manifestación expresa de que tanto en el oon- 

junto cuanto en las diversas partes y materiales son 

susceptibles las variaciones que la táonioa y la prác­

tica aconsejen dentro del ámbito definido en la nota 

reivindicatoría, sin que ello supongan alteraoión sus­

tancial.
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R E I V I N D 1 C A C I 0 N E S

1^).-"ESPEJO ACOPLARLE A PARASOLES DE VEHICULOS", 

caracterizado por estar justituído por un marco que 

comporta un fondo en el que se acopla el espejo, oon 

retención de topes y aberturas para facilitar su ex­

tracción, situadas en los bordes y planos del referido 

fondo; teniendo sobre el mismo fondo unos conductos- 

guías para el armado de unas pinzas do acoplamiento y 

sustentación del espejo en los parasoles; presentando 

la pinza uno: rificios sucesivos en que se alojan unos

resaltes de ¡. o,o superior inclinado situados en linea

sobre la.superficie del fondo, permitiendo el posiciona-
* *

miento en altara del espejo. *.**.
2&) "ESPEJO ACOLLARLE A PARASOLES DE VEHICULOS*;'"

según la reivindicación anterior, caracterizado por co#*-
* *

portar sobre el fondo unos cajeados para el alojamiento*-*

de imanes que permiten la fijación simultánea con las *;*

pinzas o independiente del espejo sobre los parasoles.../.

3^).-"ESPEJO ACOPLABLE A PARASOLES DE VEHICULOS".*..**'... *
La presente memoria descriptiva consta de cinco bó*/*. 

jas foliadas y mecanografiadas por una sola cara, compo-. 

niendo un total de ochenta y nueve líneas, incluidas las 

presentes.

Madrid, 31 de Marzo de 1.U81.-
P. A. e! Ag!o. OL do 
La .̂nduRíri.ai
Pbr%Ppáo:̂ Andrée BotgM
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